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Muy Sr. Nuestro:

Me dirijo a Ud. como Presidenta de la Unión Democrática de Pensionistas y Jubilados de
España (UDP), entidad asociativa de personas mayores, de ámbito confederal y estatal,
constituida en 1977 y Declarada de Utilidad Pública, que agrupa en su seno a más de
2.500 asociaciones de personas mayores, con más de 1,5 millones de personas mayores y
jubiladas asociadas.

Quiero trasladarle en nombre del gran colectivo al que represento nuestra preocupación
por la discriminación que sufren las personas por razón de su edad; un fenómeno que,
junto con la población joven, afecta directamente y de forma muy lesiva a las personas
mayores.

Así lo refleja el informe "La discriminación por razón de edad en España", presentado por
HelpAge España en enero de 2020 en la sede del Defensor del Pueblo. Este informe señala
cómo los estereotipos construidos en torno a lo que significa ser mayor, permiten
justificar un tratamiento diferenciado en el ámbito social, en las políticas y el Derecho. Es
decir, en muchas situaciones las decisiones de la persona mayor no son tenidas en cuenta,
son excluidas o se enfrentan a restricciones o límites a la hora de ejercer sus derechos o
de acceder a bienes y servicios (un ejemplo paradigmático de ello que en estos días ha
cobrado un gran auge mediático es el trato bancario a las personas mayores).

Tanto es así que la ONU ha calificado esta discriminación como “una sigilosa pero
devastadora desgracia para la sociedad”, en un informe publicado el pasado mes de marzo
de 2021, bautizándola con un término –“edadismo” – de ya amplia utilización en
numerosos medios y fuentes: “Forma de pensar (estereotipos), sentir (prejuicios) y actuar
(discriminación) con respecto a los demás o a nosotros mismos por razón de la edad”. De
esta denominación se deriva el adjetivo “edadista”.

Por todo lo anteriormente expuesto, solicito que se estudie la posibilidad de incluir estos
términos en la próxima actualización del DLE. Creemos que esta aceptación ayudaría a
reconocer este grave problema, que afecta a muchos millones de personas mayores en
todo el mundo hispanohablante.

Atte.

Inmaculada Ruiz Martín
Presidenta
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